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EDITORIAL 

Inhabilidad a 
cargos públicos 

Avanzar en un mayor nivel de probidad 
en el servicio público. Esa es la finalidad 
de un proyecto aprobado en general por la 
Comisión de Constitución, por 12 votos a 
favor y uno en contra. 

El proyecto en cuestión modifica la 
Carta Fundamental para establecer inha- 
bilidad de acceso y causal de cesación en 

cargos públicos para quienes hayan come- 
tido delitos contra la probidad. 

La norma define que estarán inhabilita- 
dos para desempeñar un cargo o función 
pública, aquellos que hubiesen sido con- 
denados por sentencia firme respecto de 
delitos contra la probidad. 

Adicionalmente, establece que cesará 
en el cargo el funcionario que se encuentre 
en ejercicio de la función o cargo público, 
desde que se certifique que la sentencia 
condenatoria se encuentra ejecutoriada. 
No obstará a estas sanciones el que el car- 
go sea de elección popular. 

En el debate, las y los legisladores se 
mostraron transversalmente disponibles 
para legislar sobre la materia. Se estimó 
necesario dar señales de rigurosidad ante 
la ciudadanía, de que no se tolerarán con- 
ductas contrarias a la probidad pública. 

Entre las propuestas se planteó la posi- 
bilidad de cambiar la norma de ubicación 
en la Constitución a otro título y hacer 
afecta la inhabilidad para la postulación a 
cargos públicos. También hacer un lista- 
do de qué delitos estarían incorporados y 
cuánto tiempo duraría la inhabilidad. 

Teléfonos de Urgencia 

DIARIO EL HERALDO 

Envejecer con dignidad: El desafío de la Ley 
Integral de Personas Mayores 

está creciendo a un ritmo sin precedentes. 
Y en un país donde cada vez más personas 

superan los 60 años, se hace urgente que nuestra 
legislación y políticas públicas se adapten para 
responder de manera integral a sus necesidades. 
Paradójicamente, hoy en Chile los derechos y la 
protección de las Personas Mayores se abordan 
principalmente a través de la ley que creó el Ser- 
vicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA), 
quedando a la vista la ausencia de un enfoque 
que aborde adecuadamente el amplio espectro de 
necesidades sociales y jurídicas que conlleva el 
envejecimiento. 

Por esto, la Ley Integral de Personas Mayo- 
res, que surge en buena medida de un mensaje 
presentado por el expresidente Piñera en 2020, 
se presenta como un paso fundamental hacia el 
reconocimiento y la protección de los derechos 
de este grupo que, a menudo, ha sido ignorado en 
el debate legislativo. 

Las cifras hablan por sí solas. Según la séptima 
Encuesta de Inclusión y Exclusión Social de las 
Personas Mayores (2023), los niveles de maltra- 
to, discriminación y abandono son alarmantes. 
Y esta situación hace evidente la necesidad de 
establecer un estatuto que no apunte únicamente 
a mejorar sus condiciones de vida, sino también 
garantizar su dignidad, autonomía y participa- 
ción activa en la sociedad. 

La Ley Integral de Personas Mayores propone 
un enfoque multidimensional que aborda desde 
la atención sanitaria hasta acceso a la justicia y 
una amplia gama de derechos. Se reconoce la 
diversidad de necesidades dentro de este grupo, 
pero también su calidad de pilar fundamental de 
nuestra sociedad, como un grupo con expectati- 
vas de seguir participando activamente de la co- 
munidad y siendo un aporte para el país. 

El envejecimiento de la población no debe ser 
visto como un problema, sino como una opor- 
tunidad para construir un país más inclusivo 
y justo, desde la cuna hasta los últimos días de 
vida. En mi trabajo territorial he visto cómo las 
personas mayores no solo buscan que exista un 
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los proteja, sino cuestiones mucho más concretas, 
como la posibilidad de integrarse plenamente en 
la cultura, el arte y el deporte. Y este anhelo tiene 
sentido cuando, según la encuesta antes mencio- 
nada, casi el 90% de las personas considera que 
las personas mayores están “muy marginadas” o 
“algo marginadas”. 

Por eso valoro que durante la tramitación en 
la Cámara de Diputados se haya recogido el con- 
tenido de un proyecto de mi autoría, orientado a 
promover un envejecimiento activo mediante el 
acceso y participación en actividades culturales, 
artísticas y deportivas, con cuotas de acceso ga- 
rantizado y beneficios de rebaja en el costo de 
Ingreso. 

La Ley Integral de Personas Mayores no es solo 
una cuestión de justicia, sino de sentido común. 
Es hora de que el Congreso escuche el llamado de 
millones de chilenos que esperan una respuesta 
concreta y efectiva, garantizando a las personas 
mayores una inclusión plena en la vida política, 
social, económica y cultural de nuestro país. 

El camino hacia la aprobación de esta ley ha 
sido largo. Espero que esta generación de parla- 
mentarios logre dar el paso decisivo para avanzar 
hacia un Chile donde envejecer no signifique per- 
der derechos, sino ganar en respeto y reconoci- 
miento. Aprobemos la Ley Integral de Personas 
Mayores y demostremos que en Chile nadie que- 
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SOCIEDAD ANDRÉS BELLO PREPARA ELECCIÓN 
DE NUEVO DIRECTORIO 

El presidente de la Sociedad de Socorros Mutuos Andrés 
Bello de Linares, Sebastián Maldonado, informó que para 
el día 25 de septiembre está fijada la elección de la nueva 
directiva. El dirigente sostuvo que están agilizando los pre- 
parativos para determinar las comisiones que tendrán a su 
cargo el proceso eleccionario del mes próximo. Señaló tam- 
bién que serán nominados los candidatos que postularán a 
los cargos directivos en la centenaria entidad mutualista que 
cuenta con una flamante sede en la calle Manuel Rodríguez. 
EL “HUASO JATO” PREPARA NOCHE DEL FOLCLOR 

El conocido folclorista linarense Alejandro Cabello, “El 
Huaso Jato” está preparando la realización de la tradicional 
Noche del Folclor que cada año reúne a los mejores expo- 
nentes de la música nacional. La actividad folclórica está 
fijada para el sábado 3 de septiembre a las 21 horas en la 
Peña La Carreta. - “Queremos ofrecer un gran espectáculo 
con lo mejor de nuestra música al iniciar el mes de la Patria 
y esperamos que esta fiesta de chilenidad tenga un impor- 
tante marco de público”, dijo el folclorista. 

EN 8 ZONAS AGRÍCOLAS HAN SIDO DIVIDIDOS 
TERRITORIOS 

Una división de territorio en ocho zonas para descentralizar 
la jefatura administrativa aprobó en su última sesión el Con- 
sejo del Instituto de Desarrollo Agropecuario. Las ocho zonas 
tendrán la siguiente distribución: 1? Tarapacá y Antofagasta; 
2* Atacama y Coquimbo; 3* Aconcagua, Valparaíso, Santiago, 
O'Higgins y Colchagua; 4* Curicó, Talca, Linares y Maule; 5*: 
Nuble, Concepción y Arauco; 6*. BioBio, Malleco y Cautín; 
7*: Valdivia, Osorno, Llanquihue y Chiloé y 8*: Aysén y Ma- 
gallanes. 

SE INAUGURA TRAMO INICIAL DEL 
FERROCARRIL ELECTRICO 

El martes fue inaugurado por S.E. el Presidente de la Repúbli- 
ca el tramo inicial del ferrocarril eléctrico correspondiente a 
modernización de la Red Sur. El sector Santiago — Rancagua 
es el primero que se pone en operación dentro del proyecto 
de electrificación Santiago — Chillán, destinado, ulteriormen- 
te, a unir por vía electrificada de las ciudades de Santiago y 
Concepción. Como lo destacó en esta oportunidad el Jefe del 
Estado, el proyecto en marcha, junto con mejorar el servicio, 
permitirá racionalizar la economía de la empresa. 
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